
 

SISTEMA DE GARANTÍA JUVENIL: APROBACIÓN 

DEL REAL DECRETO-LEY 6/2016 

 

Se ha publicado en el BOE de 24 de diciembre el Real Decreto-Ley 6/2016, de medidas urgentes 

para el impulso del Sistema de Garantía Juvenil.  

Esta norma, que entró en vigor en el mismo día de su publicación, introduce algunos cambios en la 

Ley 18/2014, de 15 de octubre, encaminados a favorecer el acceso e inscripción de jóvenes al 

Sistema de Garantía Juvenil y establece la conversión de las reducciones de cotización en 

bonificaciones para los incentivos al emprendimiento y la contratación de los jóvenes beneficiarios 

de la Garantía Juvenil. 

Cambios en los requisitos para la inscripción 

Se simplifican los requisitos que se fijaban para poder ser beneficiario del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil. 

Artículo 97. Requisitos para la inscripción. 

Se establecen los siguientes requisitos para inscribirse 

en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil: 

a) Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la 

Unión o de los Estados parte del Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo o Suiza que se encuentren 

en España en ejercicio de la libre circulación y 

residencia. También podrán inscribirse los extranjeros 

titulares de una autorización para residir en territorio 

español que habilite para trabajar. 

b) Estar empadronado en cualquier localidad del 

territorio español. 

c) Tener más de 16 años y menos de 25, o menos de 30 

años en el caso de personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el 

momento de solicitar la inscripción en el Fichero del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Además, los mayores de 25 años y menores de 30 

cuando, en el momento de solicitar la inscripción en el 

Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la 

tasa de desempleo de este colectivo sea igual o superior 

al 20 por ciento. 

d) No haber trabajado en los treinta días naturales 

anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

e) No haber recibido acciones educativas que conlleven 

más de cuarenta horas mensuales en los noventa días 

naturales anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud. 

f) No haber recibido acciones formativas que conlleven 

más de cuarenta horas mensuales en los treinta días 

naturales anteriores a la fecha de presentación de la 

solicitud. 

g) Presentar una declaración expresa de tener interés 

en participar en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, adquiriendo un compromiso de participación 

Artículo 97. Requisitos para la inscripción.  

Se establecen los siguientes requisitos para inscribirse en 

el Sistema Nacional de Garantía Juvenil:  

a) Tener nacionalidad española o ser ciudadanos de la 

Unión Europea o de los Estados parte del Acuerdo sobre 

el Espacio Económico Europeo o Suiza que se encuentren 

en España en ejercicio de la libre circulación y residencia. 

También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una 

autorización para residir en territorio español que habilite 

para trabajar.  

b) Estar empadronado en cualquier localidad del territorio 

español.  

c) Tener más de 16 años y menos de 25, o menos de 30 

años, en el caso de personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al 33 por ciento, en el 

momento de solicitar la inscripción en el Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil, o tener más de 25 años y menos de 

30 cuando, en el momento de solicitar la inscripción en el 

fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, la tasa 

de desempleo de este colectivo sea igual o superior al 20 

por ciento, según la Encuesta de Población Activa 

correspondiente al último trimestre del año.  

d) No haber trabajado en el día natural anterior a la fecha 

de presentación de la solicitud.  

e) No haber recibido acciones educativas en el día natural 

anterior a la fecha de presentación de la solicitud.  

f) No haber recibido acciones formativas en el día natural 

anterior a la fecha de presentación de la solicitud.  

g) Presentar una declaración expresa de tener interés en 

participar en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, 

adquiriendo un compromiso de participación activa en las 



activa en las actuaciones que se desarrollen en el marco 

de la Garantía Juvenil. 

En el supuesto de que el interesado en inscribirse haya 

finalizado su participación en el sistema educativo o 

pueda ser destinatario de programas de segunda 

oportunidad a los que se refiere el artículo 106, se 

considerará que el requisito e) contemplado en este 

artículo queda sujeto a no haber recibido acciones 

educativas que conlleven más de cuarenta horas 

mensuales en los treinta días naturales anteriores a la 

fecha de presentación de la solicitud. 

 

actuaciones que se desarrollen en el marco de la Garantía 

Juvenil.  

En el caso de los demandantes de empleo bastará con su 

inscripción en los servicios públicos de empleo. 

 

Procedimiento para inscripción 

Se posibilita que todos los jóvenes inscritos como demandantes de empleo en los servicios públicos 

de empleo, que cumplan con los requisitos de la Garantía Juvenil, sean inscritos en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil, incluso con efectos retroactivos, en el caso de que hubieran 

participado o estén participando en alguna de las actuaciones previstas por el Sistema.  

Por otro lado, se permite que todas las entidades participantes en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil puedan establecer procedimientos específicos, de conformidad con el Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social, para la inscripción de los jóvenes en el fichero único del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil.  

Artículo 98. Procedimiento para la inscripción 

1. El proceso de inscripción en el Fichero del Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil se iniciará a instancia de la 

persona interesada, mediante su identificación o su 

representación a través de los mecanismos existentes, 

de forma telemática a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

La identificación electrónica se podrá realizar mediante 

DNI electrónico, certificado electrónico reconocido u 

otros medios que se establezcan normativamente y que 

se habilitarán para su empleo por parte de las personas 

usuarias. 

2. Aquellas personas interesadas en inscribirse 

electrónicamente, que no dispongan de alguno de los 

sistemas de identificación establecidos en el apartado 1 

de este artículo, podrán solicitar un sistema de 

identificación electrónica consistente en usuario y 

contraseña, mediante el formulario habilitado a tal efecto 

por la Dirección General del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social que tenga atribuidas las competencias 

para la administración del Fondo Social Europeo, que 

podrá ser empleado para la inscripción en el fichero y 

realizar los demás trámites que, en su caso, se habiliten. 

3. Para los supuestos de personas en riesgo de 

exclusión social, debidamente acreditados mediante 

certificado de los servicios sociales pertinentes, y/o 

discapacidad reconocida igual o superior al 33 por 

ciento, se podrá solicitar la inscripción de forma no 

telemática mediante presentación de formulario 

habilitado para tal propósito por el Ministerio de Empleo 

y Seguridad Social en las oficinas de registro de la 

Administración General del Estado y de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades 

establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 

Artículo 98. Procedimiento para la inscripción  

1. El proceso de inscripción en el Fichero del Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil se iniciará a instancia de la 

persona interesada, mediante su identificación o su 

representación a través de los mecanismos existentes, de 

forma telemática a través de la sede electrónica del 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

La identificación electrónica se podrá realizar mediante 

DNI electrónico, certificado electrónico reconocido u otros 

medios que se establezcan normativamente y que se 

habilitarán para su empleo por parte de las personas 

usuarias. 

2. Aquellas personas interesadas en inscribirse 

electrónicamente, que no dispongan de alguno de los 

sistemas de identificación establecidos en el apartado 1 

de este artículo, podrán solicitar un sistema de 

identificación electrónica consistente en usuario y 

contraseña, mediante el formulario habilitado a tal efecto 

por la Dirección General del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social que tenga atribuidas las competencias 

para la administración del Fondo Social Europeo, que 

podrá ser empleado para la inscripción en el fichero y 

realizar los demás trámites que, en su caso, se habiliten  

3. Para los supuestos de personas en riesgo de exclusión 

social, debidamente acreditados mediante certificado de 

los servicios sociales pertinentes, y/o discapacidad 

reconocida igual o superior al 33 por ciento, se podrá 

solicitar la inscripción de forma no telemática mediante 

presentación de formulario habilitado para tal propósito 

por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en las 

oficinas de registro de la Administración General del 

Estado y de las comunidades autónomas y de las 

entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 



de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

4. Adicionalmente, las Comunidades Autónomas podrán 

implantar, en el ámbito de sus competencias, 

mecanismos específicos para la inscripción. En todo 

caso se establecen como requisitos para la inscripción 

los recogidos en el artículo 97 de la presente Ley. 

Con independencia del procedimiento de inscripción, los 

datos registrados serán custodiados en un único 

sistema informático, en el que se depositará la 

información generada y que permitirá la integración con 

el resto de sistemas. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social establecerá 

el mecanismo para dar cumplimiento a lo establecido en 

el párrafo anterior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Una vez comprobado que el solicitante reúne los 

requisitos básicos de la Garantía Juvenil recogidos en el 

artículo 97, se resolverá la solicitud con la inscripción en 

el fichero habilitado, lo que se comunicará al interesado. 

En caso contrario, se desestimará su solicitud, 

comunicándose dicha circunstancia. 

Si mediante la solicitud de inscripción a través de 

formulario no se acreditan los requisitos que señala el 

artículo 97, se requerirá a la persona interesada para 

que proceda a su subsanación. 

La Dirección General del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social que tenga atribuidas las competencias 

para la administración del Fondo Social Europeo, será el 

órgano encargado de resolver a cerca de la inscripción 

en el fichero habilitado. 

La inscripción en el fichero pone fin al procedimiento de 

inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Adicionalmente, los sujetos contemplados en las letras 

a), b), c) y d) del artículo 88, de conformidad con el 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social, podrán 

implantar, en el ámbito de sus competencias, mecanismos 

específicos para la inscripción. En todo caso, se 

establecen como requisitos para la inscripción los 

recogidos en el artículo 97. 

Con independencia del procedimiento de inscripción 

empleado para la introducción de la información inicial, los 

datos registrados serán custodiados en un único sistema 

informático, en el que se depositará la información 

generada y que permitirá la integración con el resto de 

sistemas. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social establecerá el 

mecanismo para dar cumplimiento a lo establecido en 

párrafo anterior. 

5. La inscripción o renovación como demandante de 

empleo en un servicio público de empleo implica la 

inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, si 

se cumplen los requisitos recogidos en el artículo 97. La 

fecha de inscripción en el Sistema corresponderá con la 

fecha de inscripción o de renovación como demandante 

de empleo. 

A estos efectos, se considerará que se cumple con el 

requisito establecido en la letra g) del artículo 97 en el 

momento en que se hubiera procedido a la inscripción 

como demandante de empleo. 

Adicionalmente, los Servicios Públicos de Empleo podrán 

solicitar la inscripción en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil de aquellas personas inscritas como demandantes 

de empleo, desde el 1 de septiembre de 2013 hasta la 

entrada en vigor de esta norma, que hubieran participado 

en alguna de las acciones recogidas en el artículo 106 y, 

al inicio de la acción, cumplieran con los requisitos 

recogidos en el artículo 105. En este caso, la fecha de 

inscripción corresponderá con la fecha de inicio de la 

acción. Asimismo, los Servicios Públicos de Empleo 

informarán de esta circunstancia a la persona interesada a 

efectos de que la misma pueda ejercer sus derechos de 

acceso, modificación, cancelación y oposición. 

6. Una vez comprobado que el solicitante reúne los 

requisitos básicos de la Garantía Juvenil recogidos en el 

artículo 97, se resolverá la solicitud con la inscripción en el 

fichero habilitado, lo que se comunicará al interesado. En 

caso contrario, se desestimará su solicitud, 

comunicándose dicha circunstancia. 

Si mediante la solicitud de inscripción a través de 

formulario no se acreditan los requisitos que señala el 

artículo 97, se requerirá a la persona interesada para que 

proceda a su subsanación. 

La Dirección General del Ministerio de Empleo y 

Seguridad Social que tenga atribuidas las competencias 

para la administración del Fondo Social Europeo, será el 

órgano encargado de resolver acerca de la inscripción en 

el fichero habilitado. 

La inscripción en el fichero pone fin al procedimiento de 

inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 



Contra las resoluciones del órgano responsable del 

fichero podrá interponerse recurso de alzada ante la 

Secretaría de Estado de Empleo, en la forma y los 

plazos previstos en el artículo 107 y siguientes de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común. 

Contra las resoluciones del órgano responsable del fichero 

podrá interponerse recurso de alzada ante la Secretaría 

de Estado de Empleo, en la forma y los plazos previstos 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.» 

 

También se prevé la participación de los interlocutores sociales en el procedimiento de inscripción 

de los jóvenes y en la Comisión Delegada de Seguimiento y Evaluación del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, lo que permitirá que los interlocutores sociales participen activamente en todos los 

niveles del sistema.  

Artículo 112. Coordinación y seguimiento 

La coordinación de actuaciones y seguimiento de la 

implantación y desarrollo del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil se llevará a cabo en el ámbito de la 

Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales a 

través de una Comisión Delegada de Seguimiento y 

Evaluación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

Dicha Comisión tendrá atribuidas competencias de 

coordinación y soporte, así como de control de las 

actividades que deben desarrollarse para la ejecución 

del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Podrá crear y 

desarrollar los Grupos de trabajo específicos que 

considere necesarios para el desempeño de las 

competencias citadas. 

La Comisión estará integrada por un máximo de tres 

representantes de cada una de las Comunidades 

Autónomas participantes en la Conferencia Sectorial de 

Empleo y Asuntos Laborales de entre los ámbitos de 

empleo, educación, servicios sociales y/o juventud, así 

como los organismos intermedios del Fondo Social 

Europeo de las Comunidades Autónomas. Igualmente, 

formarán parte de la Comisión aquellos miembros que 

designe el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en 

el ámbito de la Dirección General que tenga atribuidas 

las competencias para la administración del Fondo 

Social Europeo y en el ámbito del Servicio Público de 

Empleo Estatal, así como cualquier otro miembro que 

resulte competente por razón de la materia. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, podrá formar parte de la 

Comisión, cualquier otro sujeto distinto de los indicados 

cuando así se acuerde en el seno de la Comisión, con el 

alcance y representatividad que esta disponga. 

Presidirá la Comisión el titular de la Secretaría de 

Estado de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social y en su defecto el titular de la Dirección General 

que tenga atribuidas las competencias para la 

administración del Fondo Social Europeo. 

La Comisión se reunirá con una periodicidad, al menos, 

trimestral. 

Artículo 112. Coordinación y seguimiento 

a) La coordinación de actuaciones y seguimiento de la 

implantación y desarrollo del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil se llevará a cabo en el ámbito de la 

Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales a 

través de una Comisión Delegada de Seguimiento y 

Evaluación del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

Dicha Comisión tendrá atribuidas competencias de 

coordinación y soporte, así como de control de las 

actividades que deben desarrollarse para la ejecución del 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Podrá crear y 

desarrollar los Grupos de trabajo específicos que 

considere necesarios para el desempeño de las 

competencias citadas.  

La Comisión estará integrada por un máximo de tres 

representantes de cada una de las comunidades 

autónomas participantes en la Conferencia Sectorial de 

Empleo y Asuntos Laborales de entre los ámbitos de 

empleo, educación, servicios sociales y/o juventud, así 

como por los organismos intermedios del Fondo Social 

Europeo de las comunidades autónomas y por los 

interlocutores sociales. Igualmente, formarán parte de la 

Comisión aquellos miembros que designe el Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social en el ámbito de la Dirección 

General que tenga atribuidas las competencias para la 

administración del Fondo Social Europeo y en el ámbito 

del Servicio Público de Empleo Estatal, un representante 

del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, un 

representante del Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad, así como cualquier otro miembro que 

resulte competente por razón de la materia.  

Sin perjuicio de lo anterior, podrá formar parte de la 

Comisión, cualquier otro sujeto distinto de los indicados 

cuando así se acuerde en el seno de la Comisión, con el 

alcance y representatividad que esta disponga.  

Presidirá la Comisión el titular de la Secretaría de Estado 

de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 

en su defecto el titular de la Dirección General que tenga 

atribuidas las competencias para la administración del 

Fondo Social Europeo.  

La Comisión se reunirá con una periodicidad, al menos, 

trimestral.  



  

b) Adicionalmente, las comunidades autónomas podrán 

implantar, en el ámbito de sus competencias, mecanismos 

de coordinación para conocer las actuaciones que los 

sujetos contemplados en las letras a), b), c) y d) del 

artículo 88 están llevando a cabo en su territorio. El 

Ministerio de Empleo y Seguridad Social designará un 

representante para tal efecto. 

 

Conversión de reducciones en bonificaciones de jóvenes inscritos en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil 

Se establece la conversión de reducciones a la cotización a la Seguridad Social en bonificaciones, 

con cargo al presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal, cuando se trate de medidas en 

beneficio de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.  

Para ello, introduce modificaciones, con efectos de 1 de enero de 2017,  en el artículo 31 de la Ley 

20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, y en el artículo 3 de la Ley 20/2007 Ley 

3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral. 

Estatuto del Trabajo Autónomo 

Artículo 31. Reducciones y bonificaciones a la 

Seguridad Social aplicables a los trabajadores por 

cuenta propia. 

(…) 

 

Artículo 31. Reducciones y bonificaciones a la 

Seguridad Social aplicables a los trabajadores por 

cuenta propia. 

Se añade un nuevo apartado 

6. Los beneficios en las cotizaciones previstos en este 

artículo consistirán en una bonificación en el supuesto de 

trabajadores por cuenta propia o autónomos inscritos en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil que cumplan con 

los requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley 

18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 

eficiencia, aplicándose dicha bonificación en los mismos 

términos que los incentivos previstos en el apartado 1 y 

teniendo derecho asimismo a la bonificación adicional 

contemplada en el apartado 2. 

 

Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral 

Artículo 3. Reducciones de cuotas en los contratos 

para la formación y el aprendizaje.  

(…) 

 

Artículo 3. Reducciones de cuotas en los contratos 

para la formación y el aprendizaje. 

Se añade un nuevo apartado 

5. Los beneficios en las cotizaciones a la Seguridad Social 

a cargo de las empresas previstos en este artículo 

consistirán en una bonificación cuando la contratación se 

produzca con trabajadores inscritos en el Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil que cumplan con los 

requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley 

18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 

urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 

eficiencia, aplicándose dicha bonificación en los mismos 

términos que las reducciones previstas en los apartados 

anteriores. 



Las reducciones que, de conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 20/2007, de 11 de 

julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, y en el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 

medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, se vinieran disfrutando con anterioridad al 1 

de enero de 2017, pasarán a partir de esta fecha a tener la naturaleza de bonificaciones en las 

cotizaciones sociales en el caso de trabajadores inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 105 de la Ley 18/2014, de 15 de 

octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, sin 

que de ello se deriven efectos para los empresarios que vinieran disfrutando de las mismas. 


